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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se resume a continuación la situación de 

las obras actualmente en ejecución: 

 

- Embalse de Almudévar (Huesca): Las obras de la presa, con una inversión de 

más de 143 millones de euros, está previsto que finalicen en el 2º trimestre de 

2024, al haber aparecido nuevos yacimientos arqueológicos en el vaso del 

embalse que se está terminando de documentar por la Confederación 

Hidrográfica del Ebro (CHE) en colaboración con la Dirección General de 

Patrimonio del Gobierno de Aragón. 

 

Una vez que finalicen las obras, se iniciará el Plan de puesta en carga de la 

presa hasta su llenado, proceso que comprenderá varios años, por lo que el 

embalse no estará operativo hasta finales de 2026 o principios de 2027. 

 

- Embalse de Mularroya (Zaragoza): Las obras, actualmente en ejecución en el 

túnel de conducción y su embocadura, con una inversión de más de 

279 millones de euros (incluidas las revisiones de precios), están previsto que 

finalicen en el 3er trimestre de 2024. 

 

Una vez que finalicen las obras, se iniciará el Plan de puesta en carga de la 

presa hasta su llenado.  

 

- Recrecimiento de la presa de Yesa (Zaragoza y Navarra): Las obras del 

recrecimiento de la presa de Yesa se encuentran muy avanzadas; en cuanto a la 

presa, se halla ejecutada al 97%. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Se ha definido una nueva solución técnica para los aliviaderos que busca 

proporcionar las mayores garantías posibles de seguridad geológica, 

hidrológica e hidráulica, resultando un diseño óptimo. La obra relativa a los 

aliviaderos ya estaba contemplada en todos los proyectos precedentes; sin 

embargo, la Modificación Nº4 mejora su diseño para dotarlos de las mayores 

garantías posibles de seguridad geológica, hidrológica e hidráulica. 

 

Una vez concluida la redacción, en la actualidad el Modificado Nº4, se está a la 

espera del informe del Consejo de Obras Públicas. 

 

 

 

 
Madrid, 16 de mayo de 2024 




